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.,¡ÇÔT.ies Çonsii!.ày,enles, ép ,nso ^e,,sn ¿oL»erpDAa- 

^^çptau.yr.sauciottan 14 sjgnjçiù^; ley;, : • b» h j j.
. lAjiiçÿJQbliSjiqLas Piyyl^qij9i^^;pro.,vj;iiei^l)iS e.p.^^o 

lefxiiprjo j^.a^ya ¿Jipbiesj^yeu lo sye^^yp^ p^fUda>,earH. 
eliáfO auiorufaJijj^ a,dmpp^er,,pop;.declino á ja^, 

4éa’(MÚtóc'ra,j,i^p conlr i^u^iones æxtraorr;; 
dinariás que consideren indispensabU^, p^ra.\d^jû,ap, 
la rebelión, procurando que recaigan especialmenle 
sobre los carlistas que de cualquiera mènera palro- 
cioen ó coadyuven à la misma.

La sesión en que qslag noedjidas se acuerden habrá 
de ser presidida por’èî Góberoadór ó Delegado espe
cial del Gobierno

’ Art“;á.“' Las Dipiilafeiones ‘prdi’ítícial^s”'áp)iVáráo 
eslps fondos â la guerra'c.ôWirâ (os cáríislas en la ibr- 
naá qU0eíij^an' pdr nàâfe eflcaé5’‘iJé acuefdq con el Go- 
bérbadór de la proVlncía ó cón'él Delegado especial 
del Gobii^ïiio de la Repiibiüèà. ;, ‘ ,

Lo le^drá 'è'nlèndido PC; Poÿèr^ ^Pcótíyi^ pará Su 
i ib presión’, bublicacfoti y' çumpTÎipïénio, , ’ *’ .. r. 

Palacio dé l^s tíó'ríes Hh'HucVálró dé íoHó de frtíl 
ochocit nlos setenta y tres.—Rafaél Cervera, Vice
presidente.—EduafiR^’'Cai^igâï,'”'fiîÿolado Secretario.
—Luis F B»'ni tez de Lugo, Diputado Secretario.— 
FL Badi'oÍOMé V Santà'màiO, fTlpHlatfú-Séc’relári<r.‘

9; ,1'^ .r’ eb 8t

'’Làis Gôrt& CoirsWyèflles, éh tóó ‘ de'ïtf ^lAeráolá, 
dfdr^tad^Wnóíonáií ia’Airifehté f^ÿl ...........

•MhUullîT.T^ LBS^iKjs, T 
aUfeli /Hd'î^i’àh admiiidóís al ira' «Wjso 

jí’X’b.’iu! 
dift-í»; 
díTfiií’

cá, lálí^rV;' fpbdicibn ó' d5¡na' ' / ", ' 
dfe* ¿índó' nofáf^' 'o3&V 

câàlqBÎer ’êàVà’émn Ôdî ^è‘à’’’é'l Irblièfjô’^fk!’ lo^

, ñores de 13, ni el de las &iñas menores de 1 4.
i Art. 3.“ Tampoco excederá depcbohoras^eUrp- 
¡bajiiiyFe‘fos jovéneá^de^o à IS áúb¿/bi er dÁd’a ’̂^ jó- 
.venes de 14 a 17.' ’ \ tif!; '’o y r.u-.. 'd> 
• ’4." ' /Ño trabajarán de bocírelos qóVe’nés tne-
’ nores,dó'1^'años, níJas jôvinès menor^si 'de 17 'títf 
I lófe estabreieindiehVo^fen qi/e se'' enipíéeííi9motores hi- 
!d’ráulicos'ó'de’ivápor Para.fóá efectos de esta’ léy,; Iá' 
boche erùpïéz’*^ '^ bontarsc desdé las'bebo '^^''ínedi'á.

^ÀrtF6.'’;’^Los 'éslablecimient6s dè qué nt^bla'el, ^r-'- 
¡ lF6ál6M‘/*'^*túhads á raás'Üé édálró: kilwnétTbs de 108’ 
igar poblado, Y ep lo^ cuales se hálléb*-i)‘á'bájándó’ 
; ^rmahéhlfemenlé más;dfe- 80 obrel’os y phrévas map-, 
jr^s (le 17 tjñoá; tèndiàri'-êbllgaçioù dc'Sbsíéner ^hii’ 
; ésfábjéciihiehto. dé j'nslrucérón prirnaria, cüyhs^asios 
i sérán indemnizados pbf**el litado. En él pueded^' in-' 
jgrefeár los l rabaj ador es. adultos' y sus' hijq^ inénbrés' 
ide nueve años. ’ ' . • ’ /.
’ Es 'obligatoria la asislénela á está Escuela durable 
'(très horas por lo ménos para todos los niños compren- 
i didos entre los nueve y 13. aûçs .y para todas las ni- 
’ñas de nueve à 14? 9 ? .í-
i Art. 6.“ Tambieoeslànpbligadoseslos eslableci- 
ínrienios á tenet uo boliqóin y à celebrar contratos ele 
í asistentes cén ub'Mèdîco-cirujano, cuyo punto de re*^ 
sidenciá no excéda de 10 kilótoek’osj pará atender á 

Hós’ácél'ilcnies desgraciado' qu^ por éPefeto del Iraba-^ 
jo puedan oc«rrif^.-t <. ; * :C9!d íj --

Ari' -T;’ Lá fallía*de• otfmnii'míétíto ''á‘ 'buálq^áierk^ 
jdd'lás dísposibioiíés ántfe¥iO'rfes se*rá easligáda cbfr Oirá' 
¡mUlt'á de IW<4:250 peseta's, ddl .c «hw; ! 
i ’Art;'8.^ ' JtfÁadás mlíflos dé Óbrérosf1 fá'brféatiW^'^ 
'Máésii*d§'dé fescuéía' ÿ'Mbdfêo'Sp bttjo la píésidenííla- 
i del JUdí’oiunibipáb ’dtíldarátt'dé' la ob^rvhúHí dé 
jloÿydé su regfáméfilrt, etf lá foriás'iliíé eti*'ér!ié'd6-’^ 
'tetúiiííe'Siéi pétlüiéld dé'íádÉlipééCiófilqUeí’A'^ásl Aiité’i' 
rldadéf V' MihiStyi-ïdn fiséáb 'c0mpetè ën'ib8mT)re ifét» 
Eáládfr ■ ' O; ' ".nM^ÍG «íJmq uO. n* v^nsqi:
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dp çprboo de piedr^ j^'taarfo en lérmioo de 
la villaje Arnedillo, parage'que llaman el Matorral; 
liDdaule aLPouiente las yesieras del Monte, Norte el 

flfe áaú'Tif’s» ó^sea.'batóWL’’efe ‘iás íibevas, 
pep'áj.ffef 'y^'éblieríPe, jùŸiïdîèCion 

¡j'U'fá design'^l-^.P ha ifeÿiÏQ ëiy ra jforUia

■ punió dirpartida 1? extrada de'una 
^'njÜ’áDíerta én la' héréda í de SeWan^ó'Caly^.desÓe 
el jé’Qnye^rá'H çd díóecóíon Norde’ \yésódíla íríetrós'q-

1^ 'A'slá¿af*á‘’seseQ(^''TñÍ3irós"^9¿ les 
ta eii dilección OrjpnJ^e se fâa’rè'ia ^^UDdVSdbiácien-í 
tós rfíeíVos^dVí^^áf eiPdireccin'fi fáuPse .fnarà'ïa terce
ra; á trescientos metros dé‘’FáiSé^''yn'eccl8ÍPme’Í8 
fijará la cuarta; doseieptps qietros en dirección 
Norte se fijará la quinta; y á doscientos cuarenta me
tros en d'h^ccicú'Oeste;.-n0S élléoíftram'os ' con ’lia pri
mera estaca, quedando de este modo berradó; el 'rec
tángulo de las perteneft.c)^ spliqitadas.

Y habiéndosele adipilido por decreto dp^ e^te dia 
sálVo rnejof* derecho;'la espdésada solióívüd de regis
tro, he dispuesto se' anuncie al púbhcó, cómo por el 
presente ejecuto, pap,a-que se consideren con 
derecho á reclamar contra ella, lo verifiquen en este 
i^yfijgrno civil, por escrito: y en la forma debida, d^n- 
ír^j.(lel plaw/de sesenta di as q^pe para est,e efecto se 
fija en la ley y. reglamento v'igeqtede la Minería.

Logroño 30 de Julio de 1873.—El Gobernador, 
Faustino Mendez Cabezola^.

NUMERO 935.

i), Francisco^ Javier Gómez, Gobernador civil iníé- 
riño de está pr^óvincia. '

Hago saber:'Que por ID. José Gomez de Rubérle, 
vecino de Madrid, de- profesión Abogado y mayor de 
edad, se ha presentado á mi auló'ridad á las'dfez de lá' 
mafiana deb dia de fioy una solteúiid de registro de se- 
senta y ocho pertenencias con el título de Pilar-Dolo-^ 
res; de-minéF^ide sulfato de sosa, .en terreno situado 
eu término de laV'vilIade Alcanad/e, parage que liad 
man Aradon, lindante al Poniente con el Ferro-carril 
de Bilbao y rio Ebro,’ afiSur cou.propios, igual que al 
Este, y al Oeste con término de Agoncillo, cuya ae- 
signacipoiba verificado enja forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la labor legal, de- Ja 
antigua mina Santiago, desde él se medirán 35 metros 
en dirección N. 21 grados E. y se colocará la I.’ es
taca; á 104 metros de esta en dirección O. 21 grados 
N. se colocará la 2.*; ;á jóO Bjétrosde esta en direc
ción S. 21 grados O. se colocará la 3.*; á 200 metros 
de esta eo^dirección 0. 21 grades;N.. sé colocará-la 4.’; 
à 100 metros de esta en dirección S. 21-grados O.v.se 
colocará la 5.*; á 100 metros de esta en dirección O. 
21 gradas se colpeará láó.M 400 metros de estillo 
direccmn. S,.2t gradps.O. É^.eolocará/la -7.*; á 1.5QQj 
métros ífeiéslá éD'díDéceion .EmJIgradea-S.-ie colocan, 
rila ^,?; á¡OÓOí»éUos; déiesta en dirección N, 21 gf-a^ 
dftft filete se colocará la,y-á .196 metric de esta em 

dáreccinriíQl 24«gr}MoHjN>s6 éntíontrará la 1.^ eUac'a.‘ 
qnfedadillo* deteste modo-céiWdo se*^ 
sen la y ' ocb^ pertenencié s siokcita d as ' ' ‘ ■ « f'f

Y .hübiéndjisele aclmíVdtepe?- deV'rbto’d*^ éslfe JiaQal^ 
vo ímejonritíiwcbO', Ití^ espresad-'^sol^l'citiKïmé jegisÉrœ? 
he dispuesto se anuncie al público, como por eí 
sente ejecuto, paia que los queso consideren con de
recho a reclamar contra ella, lo verifiquen en este Go
bierno civil por eswteíy eh lái^'forma debida, dentro 
del plazo de sesenta dias que para este efecto se fija en 
[áijey y/eylamen.lWvjigífnle de- la Hinyríav Logtodoi 1 
dBr4g9StootQii<873o t Francisco J.ovún\Goinez: tí 
' . J'.O; ■ .. - < ¿//i- •

;‘i • ! i; ' o .loe j.- íkííO
teT-'t r .ai .J-;:

:a ■. < j.Ah n

Don Francisca'Javier Gomez, Gobernadoi- civil w^ 
terinodeestaprovincia^ J-r.'hní

Hago saber -Qué poíD José Gomez de Rub^^lMii, ve
cino de Madrid, de profeSteVi ’âbogatlô -y^’iànaybr dé* 
edad, se ha presentado à mi auto ¡dad á las diez de la 
mañana del dia de hoy^una^^solicilud d« registro de 
s»-Sf'nla y cuatro pertenencias con el título de Cárraen 
jA’Sé, de mineral de su 1 telo desosa, en tefrenb Situado 
eh<tórm¡no de la villa de Alcanadre parage qué ifamaú 
Picas de A radón; lindante al Norte, con ferroccárríl de 
Bilbao y rio Ebro, al Sur con propios, igualmente que 
á Oeste y al Este con barranco de Araron, cuya de
signación ha verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por puniQjde ipartida;la antigua labor le
gal de la mina Rosario, desde él se medirán en direc
ción N. 21 grados, E, 30 metros fijándoseJaJ .* esta
ca; á 684 mé-irÓs dp esta en dirección O. 21 grados, 
N. se cóiocárá la 2.*; á 100 metros dq eslq.eo direccioq 
N 21.grados, E. se CQlo'cará Ja 5 •; á'lÓQí metros de 
esta en direcci n,O. grá.dqs, N. se cQipcará la 4 T; 
á Ijp metros en'dirçcci.oô.N /21 grados, E. se ctdocará 
la 5 *; a 200 metros óe esta en dirección Ô. 21 .gra
dos, N,^ se-colocará-Ja 6.*; á 100 metros dtv esla eó^di- 
reccion N/algrados, E^lç .cQloeaÇjà la..7, á lOO 
metros de esta en dirección O 21 grados, N. se colo
cará la 8 •; á 700 metros de esta en dirección N. 21 
grados, O. se colocará la 9’; à 1.400 metros de esta 
en dirección E. 21 .grados, S r.e co oca.rá la IO.;*:; á 
4Ô0 mel'rq'á de/esiá" é'o dirección N. 21 grados, B. sq 
ccilo;cará ía 1 lAj á los 31'6 met'ro^ide esta, en direc-' 
cion O: 21 grados, N. sé enconlrará’lá 1.* eslacq;que.r 
dáodo,dé: esté modo cerrado'ql pid iraetço dq/las sesenta 

: y^'cuâtro periénencias solicitadas. . /’
T hábiéWséTé admiti’dój PQr .dpprAlo- de qñp^dia 

salvo mejpr defjecho, la-exprfsada.^olicilud _ de,, regís - 
I tro, he dispuesto se anuncié , ai, ^p^'biiçÔi. ççmç por e| 

presente ejecuto, para qué los que ' se consiueren con 
; derecho á reclangar contra elja^ lo.^ verifiquen en este 
; Gobierno civíf'^br escrito y éó la forina debida; dentro 
I del plazo de sesenta dias que para este efççtOj se fija 
; éo la íéy y re^lá^éntó vigente de la' Minería; '’’/
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-i;,'- yO;’ .át.bTcq ?0'0 , iíotj'j \

/?T^;4ia 4oce del áclqál y hpra’i dejas.do^ce,ile.sp ip4- i 
^apa, tendrá .lujarla .3;“ su^as^a'pajT^^ la/'yep)á, de 1^'^J 
pas ms dé) m o o le d é u o rá i n a d o ^Va cár i zaj|¡)^é,r fe n egie n te.

judicial^de.few “cp- 
yó aprovecnamienlo na sido aul^orjzítdíQ. por. Rf^j/ó)’,9;ép 
de 21 de Agosto último.

^0 saa-dmilirá postura quLG^ no cubras la cautidad dfi: 
ciento diez y seis pesetas sesenta y seis céntimos en 
que se hallan retasddbS.'díHúisiprobáclos.

La subasta de los mismos se verificará en ja^ Salas 
Consistoriales de liedésma; ante ef Al¿álile^Hél|)ropio 
pueblo, ó qu!.ou4iagá)S&á veces, y él/pPüá^ de condi
ciones estará de manifiesto en la Secretaría de! Ayun
tamiento con die4;díftSi\dé auiuypación ) al designado 
para la celebración del remate.

Logroño.dos. de^o^lp ,de ínblbchocienl;Os seteptS y 
1^ps,-Él •(íebern^.dor interino, Frawisep Javier Goméis

fii , ■ â;ï*

. .NÜMERO.944.d -
Rl/di?^;catorce ,del.,aQÎua! y ,hora de las doce de su 

ipa^àna/tend.rá. jugar là subasta ppr^dp,’venta/de 
l,^pastos,del muíu.ez.t//m^ ^ayedp Frioj pertçno;- 
ciehle ár pueblo de Inversa., jparlidojudiciaí de togro- 
fio, .oqyo, aprovochamíepto ha sido autorizado por Real 
ór¿en dé,2,1 de, Àgû.slo,ultimo. ; . /*

Pío se adnailirá postura que no cubraja cantidad de 
óchenla y Ir^s pest-las treinta y dos céntimps eu que 
sé halían retasados dichos productoSi . .

La snbasla de lo^ raisnios se verificará en las Salas 
Con.sislórialés. de. luyera, ante el Alcalde del propio 
puebl^jj.ó.quien haga sus veces, y el pliego de condi
ciones estará de m-aQifieslo en la Secretaría del Ayun
tamiento cor, diez dias (ie anticipación al designado pa
ra la celebración del remate.

Logroño cuatro de Agpslo de mil ochocientos seten
ta y ires.-É! Gobernad.or> interino, Francisco Javier- 
Gomez.

NtTMERO 94».
VA' í. - - '• ■ ,)’A- .

El dia catorce del actual y hora de lás%'océ/inedia 
de su mañana, tendrá lugar la 3 * subasta para la vpn- 
la de los pastos dtíl’ m'onle denoqünádo Hayedo OHiz, 
pértenedienle al pueblo de .Tu verá,’ partido judicial 'dé 
Logroño,’Ctiyó áproveéhámiéálo ha '¿ido aiitoritadó pór 
Real órden de 21 de Agosto úllimó. ’ //

’‘‘No sé admitirá‘|¡bs(uía qbe nü cúbra la cantidad de 
olentoitres pesetas treinta y dos Cénlimós'éri que sé ha^ 
han retasados diébd^'/jlróduclos/ ' " ' , ,/ ,

-Lá S ü bas ta -dé 'fb /s m os' Sé v eñ fic'áVS ' ê if 1 a^ 'S'ai as 
GOflaMlèriàlés‘île ^'JÉlwra/ ’^fe ^l'AlCáldé' fié) /pfoi 
plolpUeblo, ó quieS'ha^a 'súi’^védes,' 'y el ^píiOgo' dé 
dOtídíeioneíSíhstar^ dé'máóifife^tb’éu lá' Sécrétárfa del

A yuóiatéíftiÁo* cob 'cfití 41ab4fef khtiMp^cibtr'Wtf^s  ̂
nado paraJa celebración del remate.

LogrdñKiéííaltiUcfó’JA^ÓáU/ ^tí^il4)Vhóélébl’48 se
tenta y 1res.—El Góbernador interino, Francisco Ja-

UiPti iji iBíDoiVí?;:; cJ
-'G -m o;!c<jon< mp- rOí -íí/íd

j ffoitíd 19 íí;í .í'I- ••u; :íhp ?

i El dia catorce del actual y horadlé’dciá'íiÁéydé’ sií'' 
fláafl¥ná‘‘leiídiráUú|ar9Ín 5-.*"áiíbé.8ta' pairadá^Wi/VaMe 
IftS pastos deMmont^'dienoiáÍBatíiXi hetiusa 3íyat, ipauf; 
lenecitíDleal pueblo íUv-Bw^y^bP^r.^llo. judjcia’ detfíá.^» 
jera, cuyo aprovechamiento na sido autorizado por 

j ReaL ói-den tle. 2J^de.A^lO-úlü - .
í Nose admitirá pisl ra que no cub a la cantidad de 
i cuarenta y seis peséi^íísés^étály siete céutimos en que 
i se hallan relm^Qs dichos produ(,'lfíSy,,j./p,
: La subasté de ÍÓS misinos se verificará en las Salas 

ConsisloriiafeS^xdii íkielV’aV anÇe-et propio
■ pueblo, .ó,Iquinu hagasus' veaess' y 'el «pJi'egovdA'condi- 
i qjones.estará dç manifiesto en la,..SecretaríaAyun- 
í lamienío’, con diez días, de ^nïicjpaçpn. éi ilje/Signad^ 

para la celeb/’acinçdel yéiñ^lp/. .¡j/ : /
Logroño cuatro d^ Ágosíó'de mil pchocie.n^os sp,teo.r

1 ta y. tre^.— Él Goh'eraadóú Francisco Javier 
' Gómez. -. ' .' ’ ' /, / / . .

Í , NDMRRO'Sa'î : / ' ..y;,,

-Hallándose vacantes dos plazas derguardas de Montes 
en el Disirilo foresta! de esta provincia, doladas con e'í 
sueldo anual de setecientas cincueola pesetas, he aor- 
dado anunciar,dichas vacantes para que los que reu
niendo lüs requisitos que previene el art. 4,®del De-r 
crelQ ,y i-Reglamento sobre organización del persona) 
subalterno del Cuerpo de Ingenieros de. Montes fecha 
28 de Agosto de 186;9, ¿eseen obtener dichas plazaa, 
presenten en, este Gobierno de mi cargo,, deniro'del 
término dé 15 dias, à contar desde la fecha de la inser^- 
cion d.e este anuncio, sus solicitudes., acompañadas de 
bs siguientes documentos; ro

Cédula de vecindad^ copia autorizada de la partida 
d^ bautismo., .acreditando,¡tener de veinticinco á cua- 
eçuta años,de edad; certificación, faculútiva que acre^ 
dite reunir las condiciones de robustez y agilidad.q-ije 
eitige el; p' Do^ servicio.de los mont'^s; cerlitícacwn del 
Jefe/do la Guardiaxi^ihdel puesto déla residencia del 
solicitante, acre.Hlando buena conducta y reputación;

Para acreditar que sabe leer y escribir cornéela'’ 
mente, deberán presentarse Las solicitudes escritas por 
ios mismos solicitantes.

Toda solicitud que uojj&^fjippsente acompañada de 
los documentos referidos no será admitida, ó no se la 
dará curso-^^^ se Remitiese;por elmorren.'

Logroño 2 de Agosto de 1873.—El Gobernador in-

. Cv'v^l'süén'i c ; -b

iï 5 «lii.i > -B'
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REPOBLICA DEMOCRATICA FEDEBM, -

-c COMISION PMÓV1NCÚÓDB LOGROÑO. ■ cJ

La Comisión provincial ha acordado celé- 
brar sus sesiones en el corriente mes los lu
nes y jueves de .c^fy ^semarv^. á las once en 
punto ele la mañana’, en eí sñlon de sesiones 
de la Diputación.

Logroño 4 de Agosto de 1873—Él Vice 
presidente, Gregorio Gimenez.—P. A. de la
C. Koman M. Gañavétó

M.MERO 921 "
MINISTEBIO’ DE LA GUERRA,

^e^un<SaMeccionlitfan<ería.
Negociádo de Organiíacion •— Circuletr,

, Ri Exí^ádO. Sí. Ministro' de'la Giierra, cfon fecha 24 
del actual, me dice 'ló' qáe sigue: '

• Exemo. Sr.:—Ei- Gobiérno de la Re'piiblíca se ha' 
servicio disponer.'quede dëslehov suspendido el engan
ché' pafa lüÿ Bàï^Hones fe Fhancos y VoiunTarias mo/- 
vilizados, y que por lo lanio los respectivos Comrsa-’ 
rio8 de guerra, no adrailan en aclo de revista las frac
ciones que de ellos puy.dan.pre^qn,tarse al mismo.— De 
orden del referido GébWnd, fc digo à V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

^Como eóQséCttencia dé íaañlerióri‘dís'p6siferfe,’'fés-’Je- 
ïës-d& cuerpo ó rec'iútá en’ dondë ’ád' hallen’ a^jregadoS' 
los •Voluütarios Francos’qué -se déslirrap al dé Monter
rey ton arreglo à la éírcufhaÉítíúm 292 dé’O del áctuai, 
proicèiferan á e'splûrâr de n uevo da vóliriRad de éstos, 
4^endieodo el certificado dé liberled à tedés los que 
*nb 'ííeséén pasar a'pj0rcifj0' activD, cocforme'à las ha- 
ees de la circular de 28 de Junio rillimo.

- Los Vol unta riois que opten por el páse al ejército ac-, 
tivG, con los mismoS’habprés que- el SláldádO’disfruta;, 
seráÁ ifi-mediaVamente-festinados á los cuerpo^’mas in- 
mediatüs dentro del respecti-vo’Distrito; los qué serán 
allá en la prOxirlaa revista dé' Agosto-en clase de Sol
dados.' Dá=ndome conocimiento por Velación nominal 
tanto loá Jefes que lós (leslinán corno los que'los íeié}- 
bao- ■■ ■-' ' ' •

DiOS^gnarde â V. J.' muctíos años; 'Madrid 2® de 
Jálio dé 1875 —El Brigadier Jéfe de la’Sección,' Cór- 
balan.—^‘S‘r; Gobérñadór ^ivil de la pícvincrá'ife Lo
groño. '"'b ;■

• ? ' ' NOMBRO'913. ' ' ‘ '
GOBIERNO MILIAR DE LOGROÑOí- ’ 

-<!Í ’joto»' ¡hd- OcA ■ OOG';-'J 
Para proceder à la rC^gp^í^a,y^p^l\s<^l(lu<^a;,^ . ; 

del Regimiento caballería de Numancia.

Alaleo López Garitano, fïïjd de Juan y de Teresa,

5 natural de San Asensio.de esla provincia. Estatura i 
¡m. 643 m., pelo y céjas negro, ojos pardos, color bue- 
¡no, nariz regular^,barba lampiña, y 19 años de edad, 
■ Los S SfAícáífes y GhaLdrá civil de^esta^^provincia 
■procederáp à la busca y captura del expresado deser
tor el cual’ caso' ele ser habido será puesto à mi disposi- 

? ción para proceder’ á lo que haya lugar con arreglo 4 
órdebes Vigentesr n ' \ '

Logrdñó 29 dé 'Julio de 1873.—El Brigadier Gober- 
naferMHilar, Pedió Fei’éz. c i ' f

, . .-(1

=====cx=====;==zi=i==Æ=====±=i±t—
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/administración ECONOMICA DE LA >
• 11 PROVINCIA DE LOGROÑO. G / r

Contribución industriali i '
; ! b G < 'M .G 1 • ilic

Reformada por el Reglamento general la irriposi- 
ciouj administración y cobranza-de la corrtribhcioir 
Industrial de 20 de Mayo último, la organización por- 

; que se venia rigiendo el servicio de comprobación del 
referido impuesto, la Dirección general de Conlribu- 

- clones por planla Rt^laménto feohá 11 de Junio próc- 
; simo pasado ha destinado á esta provincia para que 
; desempeftén el’espresado sérvícto, à D. Julian Viñas 
; Alvrirez, Gçfë admini$tral¡vó de 2.’ clase y á 0. José 
• Megías y B^fraU, auxiliar de prinaeráp los cuales haó 

lomado ya, poses ran dé ;sus cargos: '
Lo qtié'sé pohhhh conocïmiehlo^^fe4bs‘\Sres..Aícar-' 

, des y Jueces municipales delá^provínciáfe'.de losin-' 
dustriales en’^^géúeral. con objeto de cuabfe sé prés'eu- 
tén' les réferife'á fóoc¡oharíós’''á .practicar''el servicip á 

- qup se hallan destinados exhibiéndo los éérli.ficados- 
■ ritu'lds éápédidos ^'su favor por ia Djréccion general de

Cphl'ibuciooéfeles reconozcan- coin'd tales; rOíiáDdóá' 
. brs aüluridadéy lócales y eriGarg^ando^ jos demás' de- 

pêodîenlés dedafOisnfafe.i.les préslén el apoyo y auxi-^ 
lio qué paéîlihi necesitar paha él mejor deséjnipeño,fe 
su comebdo . ■

Lngroñm24 dA Julíd dé dé fe A d fe i-
! mstracióri'WÓtfÓmica'.^Fr'áhciscó dé Goicoechea '

D Primo Gregorio íA ImresjJtte^ de primera ins- 
toncia de esta Ciudad de Santo Domingo de la Calza
da y su partido. : , ; i

^¡Hagm.saber:'.qu^ipcr,,el Juzgado;de primera instdq-¡ 
yV d'e_feona sq me ha diHgi.do, para su fijación ep.es-G 
l a i ud a íí ‘éi ips e r cibájep. .el • Bofe lio oíi ci al pié esta ■ firo-; 
viifcía él edicto qng fiiçc asi: ;< . fem . g

, EDICTO^ , d). Arserj.io Ramirez de Óro^op jnez'de 
pr¡,mera,Á9slfincía feuífed y su partido - Por el, 
presénte * ségundo ediefej-yfem’ ^^r.ilosi/ieí (-xpédjenjjeí 
de-,abinleslalojj.uq,se, inslfiiye enesl^JuzgajiQ á.ipskdn- 
cía de dos c.ons.ofeíesl). Anfeoio.Rigan Nadahy jjruguqs) 
y btl ular'fe PaslorjS.,y.Mateb^.^eoii¡yoS;dp,es|4Heap|t%I^
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coo derecho à la herencia que; al morir dejó Doña Tas^ 
dea Maleo de Paslo/s, vecina que fuó de Madrid^ ó se
pan (ple hubiese hecho disposición testamentaria de 
sus bienes, para que dentro del término dé-veinte dias 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio, que en 
derecho haya lugar. '

Gerona veinte de Julio de mil ochocientos setenta y 
tres.-—Arsenio Ramírez’ de Orozço.--Por mandado de 
S. S'.‘, José éájanda ‘ '

.Y paca.su inserciqu en el Boleti^ oficial de ésta pro
vincia expido'.el ¡.Teinté en SantoSDochVngp ile la Cair 
zátia á veVóte'y nueve dé Julio de mil ochoci'enlos'.é^'- 
tenia y tres —Primo Alvarez.—Por su mandado, Jus
to Santa María.

v. . i; -«.u- .¿.i H? --.iu-. '

-NuilEftó'sia, '

1). .Fernándo Afazon y Gretpo, Juez ^^cí& iprtmerá 
insíancia de Tor.'fíecilla y Sil partido. :♦< .« ? '

Pór' el prese^fé se Pitá,' llama y empkáza á Eslébah 
Gabéïon, veOíno^ rfé Tretijano, que debe hallarse áé^ 
gando.éd'áJgúrio de 'fiis' púebros, de 'está proyinciat Ó la 
de'NaVarr'a, para q^ en el término de {píibíié dias, 
contados desde la inserción de éste edicto en Jos Bole
tines oficiales de cualquiera de las dos provincias, se 
presente en esleJuzgado à prestar tíña declaración en 
causa que «stoy dnslraycndo ;sobre usurpación de ter- 
renosj •aperotb do-que de nmhaoferló le parará; ébper- 
juici^-qne báya; lugar í-;; ■ • J ; co; c-

:■ Dado én Torrecilla de-Camerós á.'veinlitr^s'deJulio 
(le^milochocimlos-srHénkr y tres *+-5-Be mando Mazon.’ 
—^Por, raandaclo'íle.S., S.*, Pp»ncisco Cástdls.;

;3 .én?- d'uiç '- dnel í'-j ¿¡j ■ ■.
, .31 \ . b; t.jrbH í?'?

§0.pila al mozo y^rv^sio Larrea^,Saez^ l^o,de Pláci-
-.yecmradp .útil pár^fii reeínplaz()i.;se-, 

presóaj^;en;es.t<^. AjpaJdía el cliaji2 mes 
y^boca de tas¡_/^úalrpde só mapana, á, djsqo^'cion del 
concejal epca/'gado para emprender la marcha à la Ca
pital à la entrega en caja para la reserva, previniéndole. 
qutí..do.po.ljaG/ír)o ytuq se preaenias.e.en laf,.Dipulacion 
provincial el,día 2o 'Vji mismo con aqu,el,objeto .le ipa- 
raràïef'berjujcipque Jiayahigar. ,,,j ¿

' San Millan dé la (Mogolla 6^(l^;^«?lQi:de í873;q—’ 
Í^.Alc^^1e,, Fq{jx (lanillas--T:Agapilo Peña y Alesanço.

éül 'ib ü’;' 3;—— • s' 'inc : -* í>ífv^

El dia veinticinco de Julio último desapareció de su 
casa D. Lorenzo'Ô(>mèWa(âcws,’dé estédo casado, na- 
IqrM d¡o,Ca8^ña,r^3í,de yi ayeci,q^ado¡en! fsta vi
lla^ dft;y;qinlei.y.fflÍKo «pos de edad, estatura.'^p.gqlar,; 
colon J>Upnip,,ga8l?l,^lgQt^{ < /;;íí ■

pajr<íci!t/gnÉ^j Iq.vapillp en.ja parí^.'deye-; 
cha dql cqeílo, mq¿,abu);taílo: se diceiba ingr,esado çn 
laÂ>Ôla3;Cq(jisJasJ;'^,'s:/.... , u.. Ï

F^niialéche' 3 de Agosto de 1873.- El Alcalde, 
Leandro Berrán.

• jfáí.«{a v:í,íúü,m;:í .í ;;>

-NBMERO g28: ' ' ,

I MVKKSIDAIHJ ÍEBUIIA DE ZdinGOZi-
Eií'la Gaceta dé J/adfrid coTréspondienté- al dia 28 

del actual se publich pór la Dirección general de Ins
trucción pública el siguiente anunció; - =

«Se halla vacánle en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valláilelid la cátedra de Patología qui
rúrgica, dotada con el sueldo anual de tres mil pese
tas, la cual ha de proveerse' por concurso con'arreglo 
á'lo dispuesto en el' artículo -226' du la Ley dé D de 
Setiembre de 18-57 y en el 2.® del Régí^aimeñlo de 4"^ 
de.Enero de 1870. Pueden lomar parición este con
curso lo.s-€qtedrálico|.superaumerarjttó dp la misma 
Facultad y loS^'Catedrâlicos dè^nsiilùto' de 1a~seccion 
correspondiente y t slén adornados del Título necesario, 
llevando por lo mAnoá tres afiosJlé enseñanza.

Los aspirantes dirigirán su^ solicitudes, documenta
das al Rgctor de la-Universidad de Valta'lgtrd pur cony 
dqptp.deí Oecí^no ó Director del Eslahlgcimiento en 
que sirvan, en el pJazo !raprorog.able de.qumes ácon- 

' (ar desde la .publicación deeste.anuncio^.en la Gaceta.
Según lo dispuesto en el ;vrdcnlo 41 del expresado 

Reglamen.to,ieslé ránuncio debo public,.rse en los Bo
letines oficiales de las provinpi^s y por medio/de edic- 
los^ en todo^los establecimreniios púoíif os'de enseñanza 
de la nación; lo cual se advierte para qw" las .AutoJiida-* 

' des respectivas dispongan que_asi se verifique desde 
’ luego sin más aviso^que el.prestóle.»
i Y en su cumplimiént'ó hl/ dífe'póéslo se inserte en los 
i .^oletine^ oficiü’tes dé/- las •proviaeias ' que’''ñómpfé'áde 
' esleiBislrifó ünivérsilárro para qúé llegue á noliéiS'dO 
Hos interesado!*. '
’ * * Zaragoza 29 de Jülio'de 1873.~E1 Rector áceidén-' 

tal, Dr, Florencio Dullaiin ' : ¡ *
; - - ¿ ■* . -■•-1
t g<ií' t.iC J ni??! k: U ' 0¿>KyKtjl tîTr.

i if! . NÜMBR©a916. <

'JÛXTÀ P8Q'VÍÍííUA'r6t‘'CjÉNSÍ3^ÁÍÍXj"i 
i ' - ' - ' DE LÓGliOÑO. '
‘ l. Ú-i V^r^uiar. .^' -.'o-v.v’Zi

Î Sin’embargó de lo’ preveki’jh' én JiVers'as'’Í!'?Ci^lárc¡s 
Íj para que los maestros forraen_sus pr supuestos de tóá-’ 

j lerial y niños pobres enTI raes de Abril y los entre- 
íguen á la CuraisioocííSJiilQáF'aíífiíJ'éála ios examine y 
■ reraUi^ .çon su.conformidad P.«í;ep.í|rjOS.;^pWMftlp-RW- 
’ vin(;j^r.dénlfq‘(Iel mes íí.VíM^q' a. fip dé.qtw oueaaa 
í scRintórraJiíJOS^por’^ií.^Sr, ; inspector .y, : aprqpadi^.por: 
M7cJi.a.Corj)oriacíoñ.G.h¿&(,to^^^^^ de ^J,uoiO; y no obs; 
j tan £q, ha birlas, .(lado lioertaÚ, paraqi^^rlps.. manden'sin, 
1 eí.’ínjprme tíe“Ía,J.úola l^.cáJ’si esla's.é descuidase eq re-^ 
' rqii/.rfjs'éu liorapp,oportunq,íSta'CorpQraci hq ob;f? 
5 ser vado con, (Ji|gusïô,^^e son íhgchuá.íós qu.e_ han, de-, 
ja{Jo^ee^plir,con é^é-deher Iqgal viéndose incapa- 
i citados de po’Jer in vertir esta qanlj^qid desilp el ^es 
Ide Julio en que debe principfáf su inversion, y en su 
i virtud he acordado preveirir para poner término á este 
¡abygo.que.ç^n ùllimo .çesultado cedundft en■ perjuícift'tie 
lla,educacion y eoseûpn23,^,que sin màs a,viso se remi-’ 
itaq en adelaqte egto^ presupuestos en las; épocas cita-
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das y que los corres|^^^ieQle& abpresente ejercicio se 
envien sin falla alguna y bajo la inmediata responsa- 
bilidadMe^lós mSeïtroî áíiit^ deí dia*20'del fnes^ró- 
XMDo ¡venidero, sin, que sirva 40^retesVo.^5)ijjiti hayan 
dej,4do de percibir, de.des Ayuntamientos la cantidad 
consiüoada al efecto én,e' presupuesto municipal sobrje 
fen y q, pun tp effta.: i.í DfipQWipB Ara naju - y X¡ abaj * ú" 
eeg^UeuitíoiuíhustfkífeOíi^guir la. solvencia ¡dfiífedos ios

¿’1' 6h '/-onht- JU;- ' ■
v; Logvoop ,28 rfíí Pre^jd'e.nt^,- iEeu-j 
qtiel ¿orzaj—P,; A/jD.Jb;. Wenceslao CailegosÁ 
Secretario wAerinu. / \v : 7^8= -í :

; SECÓ 1^ N p E A N U N ÇI
7~ ■ Ji”’ -ib \ ' “ïï^îïïr

j-s! -- Ñ'ÚMKRO 893., c'-.f’B.--.’;

íSe ftiátía va'^anlë la plaza dé Veterinario díi l'slállfln^ 
Barrio de Nabla CoVla ilobaeion aiAial de 24 fawgaide 
Itigó pagadasipor 'iós ’düeñós que pósean cab&lleríás à 
razon de náedia'ían^js^aí-laS'íUaynrAs y' trescelèfriiWé's'Ias 
itíenb'res.’ El agraciado poédè cboldr fcdtf e! herraré de 
40 caballerías iJàiores ^''46 menores.- ' n

Bos aspirarilbs preserft^fàn suS 'îoli'ôitudeè' en 'éista 
Alcaldía y término de 1 5 dias.' *'

'Nâflda 17'de Julid de 1'873.¡—El Alcalde, Leoni Tré- 
vljano. c

ô?;Ppf diruision de! que la desvrapeo^abà ^eoeuc(niU»fâi 
W&P1!0 1# .SedPet'ana dp ,est«; JqzgadO; WOidiXil-aia 
más dotación que los derechos señalados.en los arao-c 
ûçfe5:jgdieHl‘d.'lTiinmQl-jée las diligencias que otf el 
mismo se practiquen. . t.; : i.í- v •rd

Los aspirantes á ella (iresentarán sus solicitudes en 
este Juzgado en el término de treinta dias, contados 
desde la inserción e.ntqKBoWlin díídüí! de la provincia; 
advirtiendo oqe serán preferidos los qqe tuviesen algu
nos cdn-ócirriienuis'jurídicob ó^prácficos'éñ negocios ju
diciales. .• ZO j í<

Navarrete 14 de Julie<Ahívl875.-El Juez municipal, 
Dionisio, Ramirez.^ Pedro José Ferez, Secretario su- 
¿lenié, .■■■' ; '

^’iJ.íí' ' ' / .:'id .. .ú¡ •,!

X O NUMERO 923.
Por reétea del qué 'la pbtériíá s¿ halla vacante fa’ 

Sétífé^aríá de esie'Ayubtatñiento con là doldcion.aiVuaf 
(ïé"doàcieritaé‘ieincuënio pé^áeias paga'dais'd^ los ’‘fondos 
méHlbipàlés, liene la obHÍ¿qciun de ¿-.eryir la SaCrrsiid, 
âdifoŸiiis'Î^db el relój dé lá' vH’lá f dëspa'chaf el cù^üà;' 
Lofe ábpjVáfe’tes'préséplakan'^iís'’¿dlídrludes àl Aviinla- 
mléhWèi/ëlH'érfftinoÜéquincéyià'à'tfes^ publfcáciotí 
dé^éste ¿«iRíbi^íéiíl df Bn|ei|iïodéifal (félâ brovdo'eia? 
' Saiild Afaria^^dfe ,(WeroS 1 t'de*JtfjW» Se 1873'.‘^Ë} ■ 

Aíéáld^, (îreabrió^¡Pérëk. - /-uf -iH , feobnu.-, 
u& a » ¿ ,n P, .01 . '■ iqij.J^q s-’ .■’tl ob
OjgA ¿ -jAf. Hj ¡q .„J

^iMândoseiîteëîhinadu el^beipá^ciiíiíétít^ -de^ lbrUU^ 
WéBpeiiUi vo-,! ga^^aderi àparA>éiq^-esén ‘ 
mtóá>efef W’Brâpîlo^^Wir^ber al ^ûbliédi paht' 

que los cjoùjtribuyenle^ puedan hacer! las rec ta ma cio nes- 
convepienttís en término de cuatro dias. onmK 

Gallinero. de-Caméuos á 28 de Julio denl873.■—El 
AlcaldepKslanialao Mioreuo. > , i. =

'••njt ' ■■ ■.‘"f' i

’ nâllànàoêU'términáfló él reparlimiiehjod,e inmuebles, 
S.^b^í^eria para el preáP¿l6‘aú.o .ecpófeinjco 

'h.acg baber a} púElmo, pármqueJos 
ebnUrb oy en tés 'pueda n hacer las rcCjatnacip^es ¿onve? 
niente^ en jéfWUo de, cuatro dias, / 
-^Í’^^tlían/W^^ Çdgdlià Srdq'Jùîio de £| 

PeúayAlésaíáco^Se.’
J ru

„ . , , , ’dt' «.rifid t 
terminado el repartimiento de inmuebles que en es

ta villa ha de régir en él^^ano económico de 1873 à 1874, 
se halla de man¡fiesíó‘dn iâ'Seérélaria del Ayunlamien- 
tq^p¡a,l’.a\quii.los interesado&>en ébcocbpreâdidos^ônchr- 
ran á enterarse de sus cootds y.'baôeT las reelaiiïacioUes 
Qé^.Çrean convente^ Jenlro dp JoSj.i dias siguten-

/*3^iÍ9^®’*W. d.b VjSlo. amcipi ei>^él.Bpl^'in 
pues'pasaito dicQQ lérmihp nL âdmislbleà, 

^déjiw a'é ’l87î.®r;X".Ki4t'2
Ëï Uegîiîb'r; Manuft Saenz. , . , ■ hn'»,

er-: -f : ,• . .ijib ¿•,11' ;

I En la villa de.fttzares* partido judicial de» Nà'geray 
acaba de eslaplecerse el œdeslro herrera ‘y forjador 
de toda? ¡clase de henfamienlas què som» ne ce sa'*-? 
rias en lodos los molinos que tengan: picdiias fraaesw. 
sás éomo-igua'líBóenle ha ¡podido cónseiguír. darlééí el 
lempEé cboíoorray se les dá en ; las mejores» fcrrélerías» 

; de‘ estraogeirolid^uiadaieote de.fionstruieo^iliddfr^clase de 
' inslrumenlüs corlantes c_omo son cuchillas, con todo-el 
¡ esmero y equidad que sea posible. Asimismo se recibe 
¡ Idda cláife* tfé^héf/aWeñf.á íqutilizádb pàfà V.iÿlVérlà á 
i áfreglál quedándo cbhipleiamenle comc'’^i fueren sa-^ 
, cadas deja fábricá.-Podo propieíario que lleva'se àap*- 
I i*Pglar ééfe’bücbilias eslas^bo se pagarán basta táñlcí 
i que ño se''háyan’pró'bádb llévando por ’’áid'á’ tfhá tfh’ 
i reaÍJí'' =dv .iq.ov’ - . .> ; ■; '• - '■ ■■ »¡

Líí^'do’óhillás'nuev'bí de martinete, 3 y niédïoÇs. P 
El dnéargadó dé'-'recibiV las herramientas hâVÏÏAW 

recomjjosicion, reside en Náge/a llámad’ó" lí*'Pablo 
, Riojá, de oficio Mólínérb ’ .‘ ‘ V

La cnnduécibn'héîâs herramientas que sé 'ñ^cídeiíP^ 
para recomponerlas serán de cuenta de los dueños.

Rezares á 26 de Julio,de 1873.-r-Jacinlo Beltran.■ gI! r. G
í h .d»?4 fih i: o» ;d'ú uiiot 'üi ''d 7 fijii 13

; : PRMVIINÇIA DE VJZGAU.ví, . ? j;
EñeI férdó^cárri l de 1 á dréonera; se ‘ád mi teW j/éb- 

.neis pá’gán^o déáde 10 hástí‘'Í2 réalfes '.de jórriál; lós' 
’que quieran venir à estos Irabí/jO^ puedéntdiVi^s*é''á' 
Îlûs cohiràk'liilaÿqùA vi^vbn'en PhrltfgrflViê'è^'éFûFUiéïle 
inhèVÔ/qlSë^^osMdS' s^ñalárád lOs pudlds dólldb han 
ltrabajar: lambiep se necesitan canteros ytJáñbiátéVo'^^ 
: . : 'Í 'Á : ;.xHt ÍHU-/ - ’ 
-------- -------

ESTABLKClMlKíiTO TlPüGiAVlW DK UlCliU.
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